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Abstracto 
 
Las reacciones adversas provocadas por las inoculaciones de alteración genética mal 
llamadas vacunas anti-COVID distribuidas en territorio de los Estados Unidos Mexicanos 
y a nivel mundial están saturando los hospitales, y servicio de salud en México. Estas 
terapias genéticas distribuidas como “vacunas” en territorio nacional entraron a nuestro 
país a causa de una falsa crisis de salud, ya que no hay evidencia del aislamiento de un 
virus purificado como el SARS-COV2 en ninguna parte del mundo. Seis meses antes de 
que se diera inicio a esta falsa pandemia de COVID-19, se llevó a cabo la reunión global 
de preparación para la manipulación social y control absoluto de los medios de 
comunicación e informativos de esta supuesta crisis sanitaria. Esta reunión fue 
fundamental e instrumental para los grupos y socios que participarían económicamente 
en la pandemia de COVID-19 y la cual se planeó en el Evento 201 en Octubre del 2019, 
y patrocinado por el Foro Económico Mundial, la Alianza de Vacunas GAVI y socios 

de la Fundación de Bill y Melinda Gates, Industrias farmacéuticas, la Organización 

Mundial de la Salud, UNICEF, El Banco Mundial (IBRD+IDA The World Bank 

Group), Organización de Asociaciones Civiles, y representantes de gobiernos (Figura 

1). De los principales inversionistas de este crimen premeditado fue Sherlock 

Biosciences, el cual es uno de los beneficiarios de la falsa pandemia COVID 19 en los 
Estados Unidos de Norte América (EEUU) de la tecnología de manipulación genética 
(CRISPR-Technology). En México se implementaron protocolos sociales y hospitalarios 
no justificados, y los cuales fueron adoptados por recomendación de Anthony Fauci 
(Director del Instituto Nacional de Alergia y Enfermedades Infecciosas (NIAID) el 
principal accionista y beneficiario de la Pandemia COVID-19 a nivel mundial. Ninguno 

de los protocolos autorizados e implementados por la Secretaria de Salud y COFEPRIS 

en México tienen base científica que justifiquen su recomendación y uso en la población 

mexicana. Existe evidencia contundente y solida del fraude de las pruebas de PCR 
utilizadas para diagnosticar el supuesto virus del SARS-COV2. El estado Mexicano 
facilito el uso de Terapias de alteración genética distribuidas como “Vacunas” por parte 
de las industrias farmacéuticas con las cuales el Gobierno de México tiene contratos 
secretos, y protegidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) a pesar de 
que estas inoculaciones NO cuentan con ningún estudio de Seguridad y eficacia en 
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ninguna parte del mundo. Esta falta de estudios de seguridad y eficacia y violación a los 
derechos humanos se comprobó en la Asamblea del Parlamento Europea a través del 
Comité Especial de Investigación de la Pandemia Covid 19 (EU Special Committee 
on Covid-19 Pandemic) del Parlamento Europeo. El Comité Científico Mexicano de 
Investigación y Análisis de Efectos Adversos a Vacunas (COMCIENCIA) es un grupo 
de investigación a nivel nacional sin fines de lucro o afiliación a partidos políticos, y que 
a través de sus correos electrónicos se encarga de recopilar de manera voluntaria y 
anónima datos de personas lesionados por estas inoculaciones de alteración genética mal 
llamadas vacunas anti-COVID. Presentamos evidencia de este fraude mundial y 
violación premeditada de los tratados internacionales que protegen a los derechos 
humanos. 
 
 
Figura 1 

 
Alianza de vacunas GAVI (Vaccine Alliance) en colaboración con sus diversos socios económicos y 
patrocinadores del EVENTO 201(Fuente: página de internet de GAVI Vaccine Alliance)  
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Introducción 
 
Por medio de este documento informativo elaborado por el Comité Científico Mexicano 
de Investigación y Análisis de Efectos Adversos a Vacunas y con el respaldo de 
nuestros representantes legales se tiene como objetivo concientizar a la ciudadanía de 
lo sucedido con este mensaje de emergencia. 
 
Estamos siendo testigos de un número exponencial de reacciones adversas severas 
relacionadas a las inoculaciones distribuidas a nivel nacional con el nombre de Vacunas 
anti-COVID. El Estado Mexicano y la Secretaria de Salud de México junto con sus 
representantes a nivel Federal y estatal, han demostrado cero interés médico y científico 
en recopilar esta información que es determinante para saber objetivamente qué acciones 
deben seguirse. También han demostrado cero interés en llevar a cabo una investigación 
epidemiológica del impacto nocivo a la población mexicana ocasionado por estas 
inoculaciones, mal llamadas vacunas anti-COVID porque distan mucho de haber sido 
elaboradas con la misma tecnología que las que sí son y han sido vacunas. 
Durante más de dos años se implementaron medidas innecesarias, anticientíficas y 
anticonstitucionales. Estas acciones se justificaron utilizando un vocabulario de 
manipulación y de engaño por parte de las autoridades de salud como lo fue con el término 
“Semáforo Epidemiológico”. Tal cosa como Semáforo Epidemiológico no existe, y 
ponerlo en práctica viola toda la lógica de la ciencia médica.  
 
Durante tres años, alrededor del mundo se ha hecho el esfuerzo heroico en adquirir y 
revelar información verídica luchando en contra de una mentira denominada “Pandemia 
COVID-19”.  
 
Hemos logrado establecer comunicación y cooperación con investigadores y 
científicos de prestigio a nivel nacional e internacional. A través de esta red de 
cooperación mundial hemos logrado recopilar evidencia de los fraudes y mentiras 
relacionadas con las muertes “membretadas” con el diagnóstico de Muerte por COVID. 
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Tenemos evidencia de los fraudes y manipulación de las pruebas de PCR utilizadas en 
México y a nivel mundial.  
 

(I)Investigaciones con respecto al Oxido de Grafeno 
 

Un servidor, Dr. Luis Fernando Servín de la Mora y colaboradores, fuimos el primer 
grupo en territorio mexicano y a nivel internacional en comprobar la presencia de 
las nanopartículas de Óxido de Grafeno a nivel plasmático en pacientes afectados 
por las inoculaciones mal llamadas vacunas anti-COVID. Estos hallazgos 
permanecieron fuera del ojo público y de la comunidad científica por cuestiones de 
seguridad personal de cuyos detalles no se hará mención en este documento. Por suerte, 
meses después, surgió el muy importante estudio del Profesor Pablo Campra, en el cual 
él pudo demostrar la presencia de Óxido de Grafeno en los viales de estos biológicos. 
En el análisis del Profesor Campra se reportó la visualización microscópica de las mismas 
estructuras anormales de nanopartículas de Óxido de Grafeno que el grupo nuestro 
detectó a nivel plasmático. Posteriormente, mismos hallazgos fueron demostrados por 
grupos de científicos en Alemania, el Reino Unido, el grupo Italiano del Dr. Franco 
Giovannini, el Dr. Daniel Nagase de Canadá, el Dr. David Nixon de Australia, la Dra. 
Marcela Sangorrin y la Dra. Lorena Diblasi (Especialista en Biotecnología) de Argentina. 
 
(II) Narrativa Gubernamental, Inexistencia del SARS COV-2 y PCR 
 
El Comité Científico Mexicano de Investigación y Análisis de Efectos Adversos a 
Vacunas denuncia públicamente este crimen permitido/facilitado por el Gobierno de 
México y las Autoridades de Salud en contra de la ciudadanía mexicana, de igual manera, 
condenamos la violación de derechos humanos en contra de la población mundial. 
 
Cabe mencionar que, durante estos últimos tres años, las hospitalizaciones en todas las 
instituciones de salud en los Estados Unidos Mexicanos y a nivel mundial fueron, y 
continúan siendo por medio de pruebas de PCR que son fraudulentas, pues no demuestran 
de manera alguna la presencia de un virus del cual, por principio no se ha secuenciado ni 
se ha corrido con los necesarios y estrictos Postulados de Koch. Hoy día tenemos 
evidencia demostrable ante un tribunal de corte internacional que estas pruebas no son 
para diagnosticar un síndrome respiratorio provocado por un supuesto virus COVID. 
 
Nuestro Comité tiene conocimiento de que las pruebas de PCR que actualmente se están 
utilizando en México y a nivel mundial están basadas en una secuencia computacional, y 
no son para detectar o diagnosticar un virus real. De este modo se pone en evidencia que 
no ha sido este virus encontrado en la naturaleza, y que de este supuesto ha pendido toda 
la mal llamada pandemia, concepto mismo que fue cambiado con anterioridad y sin 
sustento lógico-científico por la OMS. La misma institución estadounidense, El Centro 
para Control de Enfermedades Infecciosas mejor conocida como la CDC, en su 
declaratoria describen la inexistencia de un virus SARS COV2 aislado y 
cuantificado. En el documento emitido por la CDC describen como los ensayos para que 
una prueba de PCR determine un diagnóstico positivo o negativo fue a través de la 
transcripción de una cadena completa de ARN tomada del banco genético “GenBank 
accession”, con la adhesión de identificación MN908947.2 y el cual fue diluido con una 
suspensión de células humanas AS49 con un medio de transporte viral o VTM (Viral 
Transport Medium) para poder imitar y simular un espécimen clínico. Esta acción por 
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si sola se puede considerar como uno de los mayores fraudes en la historia de la 
humanidad.  
 
En conclusión: 

*No hay controles positivos o negativos para la detección de un virus.  

 

*En ninguna parte del mundo se cumplieron los postulados de Koch ni de Rivers 

“El estándar de oro para la verificación de la existencia de una bacteria o virus 
(en España se dio la excusa de que no disponían de animales de 

experimentación, siendo este el motivo absurdo por el cual no siguieron los 

postulados).  

 

*El Genoma del SARS-COV2 se creó “in-silico”, en otras palabras, fue creado en 

una computadora, y un consenso de individuos determinaron qué genoma 

utilizar para crear el SARS-COV2. 

El mismo inventor de la prueba de PCR y ganador del premio Nobel por este invento, el 
Profesor Kary Mullis lo expresó públicamente en múltiples ocasiones, que la prueba de 
PCR no sirve para detectar la presencia de un virus RNA, y mucho menos para 
diagnosticar si la persona está infectada. El Profesor Kary Mullis describió con detalle en 
sus entrevistas públicas el funcionamiento de las pruebas de PCR. El Profesor Mullis 
dentro de sus declaraciones describe como con las pruebas de PCR se puede “crear algo 

de nada”, y como el resultado depende de la secuenciación que se le aplique. Estas 
pruebas son susceptibles a manipulación y falsos positivos. 
www.youtube.com/watch?v=7j8STZQWFi4  
 
En los Documentos que la Organización Mundial de la Salud (OMS) le proporcionó al 

Servicio Nacional de Salud (NHS) del Reino Unido, dan la indicación que el 

diagnóstico del SARS-COVID 2 no se debe de hacer por medio de la detección de un 

virus purificado y aislado. En otras palabras, la OMS le está indicando a los gobiernos 
mundiales que solamente “confíen” en ellos y que no se cuestione la existencia del virus. 
Durante los primeros dos años de esta supuesta pandemia, la cual dependía de los falsos 
positivos de las pruebas de PCR, cualquier enfermedad que ingresaba a las instituciones 
públicas de salud en México era considerada COVID. Por recomendación de la misma 
OMS, el Dr. Anthony Fauci, el Gobierno de los Estados Unidos de Norte América, la 
organización GAVI (de la Fundación de Bill y Melinda Gates), la FDA y la CDC, se 
exigió que se estableciera a nivel internacional la falsa idea del enfermo asintomático.  
 

El Comité Científico Mexicano de Investigación y Análisis de Efectos Adversos a 

Vacunas a través de este comunicado hace la aclaración ciudadana de que NO existe 

un diagnóstico verídico como lo es el de infección asintomática o enfermo 

asintomático. Jamás lo ha habido en la historia de la ciencia y jamás lo habrá. 

Hacemos la aclaración científica que la palabra “síndrome” denota un conjunto de 

síntomas, por lo tanto, un individuo supuestamente infectado por un patógeno que 

produce un Síndrome Respiratorio Agudo Severo o cualquier otro síndrome, por 

definición NO está libre de síntomas.  

 
El gobierno de México y las instituciones de salud se basaron en este fraude de las 
pruebas de PCR para que muchos mexicanos con otros padecimientos NO 
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relevantes a una infección respiratoria o incluso personas asintomáticas ingresaran 
a una Unidad Covid para ser sometidos a protocolos que han probado 
evidentemente ser mortales, esto establecido por Anthony Fauci y adoptados por 
COFEPRIS y la Secretaria de Salud de México.  
 
(III) Protocolos injustificables 
 
Dentro de los protocolos adoptados por la COFEPRIS y la Secretaria de Salud de México, 
al igual que en el resto del mundo, está el uso del biológico Remdesivir del cual ya existe 
evidencia de su letalidad. Este biológico tóxico ocasiona daño directo e irreversible a 
nivel hepático, renal, cardiaco y multiorgánico. Las pruebas con marcadores biológicos 
(biomarcadores) las cuales son mediciones de componentes que indican la interacción 
entre la substancia dañina y un órgano, han demostrado la toxicidad de este biológico 
Remdesivir en el cuerpo humano. 
 
Recordemos la falsa narrativa que se siguió dentro de los protocolos recomendados por 
Anthony Fauci, la CDC y el Estado Mexicano en donde se agrupaba la falla hepática y 
renal como síntomas del estadio tardío del falso COVID, sin embargo, en los análisis de 
farmacovigilancia el uso del toxico Remdesivir se correlacionó con daño severo hepático, 
renal y cardiaco, tanto en pacientes intubados como no intubados.  
En el análisis más reciente de VigiBase se buscó evidencia de falla renal y hepática 
ocasionada por el biológico tóxico del Remdesivir comparado con otros manejos 
terapéuticos y se comprobó con evidencia concreta y sólida de que el Remdesivir es 
nefrotóxico y hepatotóxico.  
 
Los pacientes tratados con el biológico Remdesivir como parte de los protocolos 
establecidos, presentaron alteraciones cardiacas como: bradicardia sinusal, hipotensión, 
anormalidades electrocardiográficas como alteraciones de onda T, fibrilación auricular, 
intervalos Q-T prolongados y por último paro cardiaco. 
  
En los Estados Unidos a principios del 2021 se comprobó que el biológico tóxico 
Remdesivir en combinación con las inoculaciones mal llamadas vacunas anti-COVID, 
tiene un índice de letalidad superior al 90%. En el estudio clínico de Ébola realizado en 
noviembre del 2018 en la provincia del Norte de Kivu y la Provincia de Ituri en la 
República Democrática del Congo en el continente de África, el Remdesivir mostró no 
tener efectividad terapéutica, y se reportó que el biológico presentó un índice de 
mortalidad por arriba del 55%.  
 
Es importante mencionar que el 16 de Abril del 2020 el Instituto Nacional de Salud por 
sus siglas en Ingles NIH, cambió el objetivo principal de los ensayos clínicos del 
Remdesivir, esto se puede ver en la página de gobierno clínicaltrials.gov. En vez de 
evaluar la efectividad del Remdesivir para prevenir la muerte en los pacientes, se 
modificó y se rediseñó el estudio para evaluar que tan rápido se puede recuperar un 
paciente de los efectos secundarios provocados por Remdesivir.  Dicho estudio 
confirma así la letalidad de este producto. 
 
Dentro de los protocolos autorizados por parte de la COFEPRIS y la Secretaria de Salud 
de México, también se autorizó el uso del medicamento experimental PAXLOVID el 
cual consiste de la combinación de dos biológicos (Nirmatrelvir + Ritonavir) producido 
por la industria farmacéutica Pfizer, una droga experimental utilizada en pacientes con 
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HIV. Es importante darle a conocer a la población que el PAXLOVID no está aprobado 
para ningún tipo de uso médico incluyendo para el supuesto SARS-COV2, y no hay 
estudios para su uso en la población pediátrica. Este biológico se caracteriza por inducir 
un deterioro inmunológico y provoca lo que se llama efecto de rebote al PAXLOVID, 
rindiendo a la persona susceptible a cualquier tipo de infección con sintomatología 
exacerbada. Es importante mencionar que Anthony Fauci y la farmacéutica Pfizer, 
quisieron esconder y encubrir estos efectos secundarios, tanto del PAXLOVID como de 
las inoculaciones de alteración genética mal llamadas vacunas anti-COVID, inventando 
el término COVID Largo e integrando esta falsa e inexistente patología y diagnóstico, e 
indexarlo al vocabulario médico e intrahospitalario, señalando algo que no existe y que 
por tanto, deja de lado la búsqueda de la verdadera etiología y el eventual tratamiento y 
posible cura.  
 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) también 
cometió el acto que podría ser considerado criminal al autorizar el uso del biológico 
experimental Malnupiravir producido por la farmacéutica Merck. Este biológico es de 
una categoría de fármacos conocidos como análogos de nucleósidos, la misma clase a la 
cual pertenece el biológico tóxico no aprobado del Remdesivir. Esta clase de drogas son 
componentes modificados que son capaces de imitar a sus homólogos fisiológicos, por lo 
que pueden incorporarse al ARN y ADN humanos. A diferencia del Remdesivir, el 
Malnupiravir se puede administrar por vía oral y actúa como una substancia mutagénica, 
en otras palabras, altera el genoma humano afectando todo tipo de células en el cuerpo 
humano provocando efectos teratogénicos y de cáncer. Es importante mencionar que las 
malformaciones en los fetos también se deben a la incorporación de esta toxina a las 
células precursoras de espermatozoides. 
 
El Comité Científico Mexicano de Investigación y Análisis de Efectos Adversos a 

Vacunas condena públicamente el uso de los protocolos implementados por las 
instituciones de salud en México, condenamos ampliamente los protocolos de 
intubación injustificada y aislamiento de pacientes, privándolos del contacto con sus 
familiares. Condenamos también la negativa del Gobierno de México de proveerle 
a los ciudadanos mexicanos los cuerpos de sus familiares finados en bolsas sépticas 
y sin tener los deudos, derecho a autopsias de sus familiares, y a ser velados según 
sus costumbres. Asimismo, condenamos fuertemente las medidas de restricción, 
aislamiento y la recomendación forzosa y anticientífica del uso continuo de un gel 
toxico y mascarilla (cubrebocas) facial (no hay estudios científicos que sustenten el 

uso de un mascarilla facial, cuando sí existen infinidad de estudios que prueban lo 

contrario), y la absurda, injustificada y anticientífica toma de temperatura en todos los 

establecimientos de la Republica Mexicana por personas no afines a los servicios de 

salud, del mismo modo, condenamos que se solicite el uso de esta prenda (mascarilla 

facial) por parte de funcionarios públicos (es un acto de violación a los derechos 

constitucionales y convencionales de los mexicanos). Condenamos y culpamos al 
Gobierno de México por no acudir a la defensa de sus ciudadanos cuando se 
implementaron estos protocolos en contra de la población mexicana, en especial por 
el daño psicológico, físico y de neurodesarrollo infringido a la población pediátrica 
de México, como por desgracia se hizo en Latino América y del resto del mundo. 
Estos Protocolos, a través de los acuerdos firmados con la OMS, violaron los 
derechos individuales y tienen como objetivo continuar violando el derecho natural 
del hombre y reconocidos, entre otros, en La Declaración Universal de los Derechos 
Humanos (ONU 1948), por el Código de Nuremberg (1947), la Declaración de 
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Helsinki (1964), Declaración Universal sobre de Bioética y Derechos Humanos de la 
UNESCO (2005), La Declaración de Ginebra (1948*) y, reiteramos, la muy dolorosa 
y flagrante violación de las Garantías Individuales o Derechos Humanos dentro de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (1917). 
 
Es importante dar a conocer que estos Protocolos facilitados por el Gobierno de 

México, La Secretaria de Salud y COFEPRIS pueden ser considerados - de persistir, 

luego de ésta publicación- como un acto de Terrorismo Doméstico. 

 

 
 
 
(IV) Fraude premeditado 
 
Dentro de los hallazgos más significativos en los últimos tres años de esta supuesta 
pandemia, es la patente de la farmacéutica MODERNA ¡del 2017! 
 
El estudio publicado el 21 de Febrero del 2022 en la revista científica Frontiers in 

Virology (por su traducción Fronteras en Virología), se reportó que la secuencia de la 
nanopartícula mal llamada Proteína Espiga del nunca aislado y purificado virus del 
SARS-COV2, es 100% idéntica a la secuencia de ARNm modificada patentada por 
Moderna. 
 
Esta secuencia patentada por MODERNA es parte de un gen de ADN denominado 
MSH3, y esta misma secuencia se encuentra en el algoritmo computacional de la 
nanopartícula denominada proteína espiga. 
 
En acuerdo a estos hallazgos reveladores, la posibilidad de que la misma secuencia de 
una patente sea similar a un agente que proviene de la naturaleza (como lo sería un virus 
o bacteria) es de uno en tres trillones. El nombre de la persona identificada en la patente 
es el de Stephane Bancel, un ciudadano francés que ha sido el jefe ejecutivo de la 
Farmacéutica MODERNA desde el 2011. 
 
Es importante mencionar que científicos de la revista Frontiers in Virology analizaron el 
registro de base de datos (BLAST) de todos los micro-organismos registrados tratando de 
encontrar una coincidencia con la patente de la farmacéutica MODERNA sin tener éxito 
(no se encontró correlación con otros micro-organismos). La única secuencia que es 100% 
similar a la patente de MODERNA es la del algoritmo computacional creado “in 
Silico” del supuesto SARS-COV2. El Comité Científico Mexicano de Investigación y 

Análisis de Efectos Adversos a Vacunas reconoce que este dato importante no es 

ninguna coincidencia, sino un acto criminal de homicidio premeditado en territorio 

Mexicano. 

 
(V) ¿Cuál es la importancia de estos hallazgos? 
 
La importancia radica en que este código de secuenciación MSH3 ha demostrado tener 
discordancia (mismatch) en la reparación del ADN, este es un daño irreparable que 
induce a un sinnúmero de enfermedades incluyendo CÁNCERES. El gen MSH3 
interfiere con las células inmunológicas encargadas de combatir células cancerígenas. 
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La sobreexpresión del MSH3 patentado, permite que el virus de la Influenza-A tenga 
mayor capacidad de infectar a las células respiratorias para así incrementar la 
patogenicidad del virus de la influenza.  
 
Sabemos que las inoculaciones mal llamadas vacunas anti-COVID alteran la respuesta 
inmunológica adaptativa e innata, en particular ocasionan daño sobre el mecanismo 
TLR4 el cual tiene una función importante en la respuesta inmunológica a procesos 
infecciosos y cánceres. 
Ya existe evidencia científica, documentada y revisada por pares, de que estas 
inoculaciones de alteración genética mal llamadas vacunas anti-COVID inactivan a los 
genes supresores de tumores a través de la transcripción inversa mediada por LINE-1 
(Long Interspersed Nuclear Element) (Elementos Nucleares Dispersos Largos), y 
comparable a la actividad de transcripción inversa del VIH, a través de mecanismos 
defectuosos de reparación de rotura de la doble hélice del ADN. Este efecto maligno de 
las inoculaciones ARNm e inoculaciones inducidas por vectores de Adenovirus fue 
demostrado por investigadores de la Universidad de Lund en Suecia. Los investigadores 
de la Universidad de Lund en Suecia demostraron cambios alarmantes de 
transcripción inversa de ARNm intracelular a ADN a nivel de las células hepáticas 
en tan solo seis horas posteriores a la exposición del biológico Pfizer BioNtech 
BNT162b2.  Las células hepáticas son de las más afectadas por estas inoculaciones, 
siendo el hígado susceptible a desarrollar hepatitis autoinmune y carcinoma hepático.  Ya 
existe evidencia solida de que estas inoculaciones entran al sistema linfático, y son 
absorbidas por líneas celulares en múltiples órganos siendo el Bazo y el Hígado los más 
afectados (https://doi.org/10.3390/cimb44030073)  
 
En una de las entrevistas más importantes transmitidas a nivel de noticiero público 
nacional y que se llevó a cabo en el Estado de Israel en el noticiero del canal 13, fue la 
declaración dada por parte de la Dra. Dorit Blickstein, Jefa del Departamento de 
Hematología del Hospital Asaf Ha’Rofe. La Dra. Dorit Blickstein hace referencia al 
aumento exponencial de casos de pacientes hospitalizados con Patología Autoinmune 
en la población inoculada con el biológico Pfizer a cargo de su Departamento. 
Cuando se le preguntó como relacionaba las enfermedades autoinmunes con el biológico 
Pfizer, la Dra. Blickstein respondió que antes de que se inoculara a la población, su 
hospital registraba dos a tres casos al año relacionados con estas patologías autoinmunes, 
posterior al inicio de la inoculación su departamento comenzó a registrar 
incontables casos al mes de pacientes con patologías autoinmunes entre los 5 a 28 días 
posteriores a la inyección con el biológico Pfizer. Todos estos datos están registrados en 
los archivos médicos de este Hospital. 
 
(VI) Crimen Premeditado y Fraude de Vacunas 
 
El Comité Científico Mexicano de Investigación y Análisis de Efectos Adversos a 
Vacunas está conformado por un grupo multidisciplinario de personas en el área Médica, 
Biomédica, Científica, Investigación, Difusión, Informática y Derecho. Nuestro Comité 
tiene como compromiso ético, defender la vida y promover la libertad y el derecho a la 
salud de los mexicanos. Nos oponemos y condenamos firmemente la violación de 
derechos humanos, de los derechos constitucionales y convencionales, y las consecuentes 
acciones delictivas facilitadas por el Gobierno Federal, COFEPRIS y la Secretaria de 
Salud de México.  
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El Comité Científico Mexicano de Investigación y Análisis de Efectos Adversos a 
Vacunas está siendo testigo de una alta incidencia de reacciones adversas provocadas por 
las inoculaciones de alteración genética, mal llamadas, vacunas anti-COVID distribuidas 
en territorio Nacional. 
 
Es importante informarle a la población Mexicana que existen hasta el momento más de 
1,200 efectos adversos severos provocados por estos biológicos mal llamados vacunas 
anti-COVID, y que se pueden presentar en un período corto (inmediato a días posterior 
a la inyección), mediano (semanas a meses posterior a la inoculación), y largo plazo (1 a 
10 años posterior a la inyección) con altos índices de reincidencia de estos efectos 
adversos y mortalidad. Estos efectos fueron reportados a la CDC y a la FDA antes de 
que se empezara con la campaña de distribución y vacunación mundial. La CDC, FDA y 
la industria farmacéutica querían resguardar y mantener esta información fuera del 
escrutinio público y de las comunidades científica y médica hasta el año 2075. 
Condenamos firmemente al Gobierno Federal, a la Secretaria de Salud de México y 
a los Gobiernos Estatales por violar la confianza de los ciudadanos mexicanos. El 
uso de términos técnicos engañosos incorporados al vocabulario de las conferencias 
matutinas del actual Presidente de la República y del Subsecretario de Salud, como 
lo es “Semáforo Epidemiológico”,  “Estrategia Nacional de Vacunación”,  “Vacuna 
Eficaz y Segura”,  y las estadísticas manipuladas de mortalidad a causa de un 
supuesto virus SARS-COV2, basadas éstas en pruebas fraudulentas de PCR que 
denotan un intento por parte de los servidores públicos de la nación de encubrir las 
actividades ilícitas llevadas a cabo en territorio nacional por parte de la industria 
farmacéutica y de la Organización Mundial de la Salud (OMS), esto en acorde a los 
contratos firmados con las industrias, los cuales contienen cláusulas de penalización que 
favorecen a estas industrias farmacéuticas.  Las autoridades federales y estatales de salud 
engañaron a la ciudadanía haciéndole creer que existía una estrategia de esfuerzo a favor 
de la salud de los mexicanos. 
 
El Gobierno de México y sus representantes en materia de salud a nivel nacional, en un 
acto de traición le mintieron y siguen mintiendo al pueblo de México al difundir hasta 
hoy en todas las plataformas a nivel nacional y con recursos nuestros, que las 
inoculaciones mal llamadas vacunas anti-COVID distribuidas en territorio mexicano son 
seguras y eficaces. NO EXISTEN ESTUDIOS DE SEGURIDAD Y EFICACIA CON 
RESPECTO A ESTAS INOCULACIONES TÓXICAS ni a corto, ni a mediano y 
mucho menos a largo plazo. El 25 de Octubre del 2022 se reportó por parte de la revista 
médica prestigiosa British Medical Journal el intento premeditado por parte de la FDA 
y las industrias farmacéuticas de esconder y retener información relacionada con 
los efectos adversos severos provocados por estos biológicos mal llamados vacuna 
anti-COVID. El British Medical Journal también reporto que la FDA no tenía ninguna 
intención de advertirle a la población, ni al menos a la comunidad médica, de los riesgos 
relativos de efectos adversos severos. El reporte indica que la FDA tiene conocimiento 
de que existe riesgo en el rango del 42% al 91% de reacciones adversas severas de las 
cuales destacan el Infarto agudo al miocardio, Coagulación Intravascular 
Diseminada, Trombocitopenia Autoinmune, Embolismo Pulmonar y la muerte. 
(https://doi.org/10.1136/bmj.o2527).   
 
El Comité Científico Mexicano de Investigación y Análisis de Efectos Adversos a 
Vacunas informa a la ciudadanía a través de este documento que actualmente se está 
llevando a cabo una investigación por crimen premeditado y fraude en contra de las 
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industrias farmacéuticas (Pfizer, AstraZeneca, Johnson & Johnson y MODERNA) y la 
Presidenta de la Comisión Europea la Sra. Ursula von der Leyen. Esta investigación es 
llevada acabo por parte del Comité Especial de Investigación de la Pandemia Covid 
19 (EU Special Committee on Covid-19 Pandemic) del Parlamento Europeo. Cabe 
mencionarse que a lo largo de esta investigación se ha extendido la invitación a 
comparecer al Director Ejecutivo de Pfizer el Dr. Albert Bourla, la cual ha rechazado ya 
en dos ocasiones para contestar preguntas relevantes relacionadas con el producto 
biológico de Pfizer y los contratos secretos con la presidenta de la Comisión Europea.  
El Comité Científico Mexicano de Investigación y Análisis de Efectos Adversos a 

Vacunas condena las acciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) por 
la decisión de esconder los contratos firmados por el Gobierno de México con las 
empresas farmacéuticas que surten estos compuestos mal llamados vacunas Covid o anti-
Covid. Esta acción nos hace sospechar de actividades ilícitas en contra de los ciudadanos 
mexicanos que compromete al Gobierno Federal, el cual está sujeto a contratos con 
cláusulas de exención de responsabilidad y/o penalización que evidentemente 
favorecen a estas industrias farmacéuticas. Esto traiciona a los mexicanos pues los deja 
en un soberano estado de indefensión ante la enfermedad y la muerte. 
 
Todos los representantes de las industrias farmacéuticas han confesado ante el 
Parlamento Europeo, no haber tenido estudios de seguridad y de no haber hecho 
pruebas de eficacia de sus inoculaciones “vacunas anti-COVID”, la alta funcionaria 
de Pfizer dijo que “no, para nada, que solo estaban preocupados por el 
comportamiento del mercado”, esto en voz de Janine Small. 
https://rumble.com/v1njfmm-rob-roos-mep-exposing-pfizer.html  
https://rumble.com/v1sqfha-based-on-mep-christine-anderson-comments-pfizer-
appears-to-have-corrupted-t.html  
 
Esta información de vital importancia se ha censurado en territorio mexicano y no se 
publica en los noticieros ni periódicos nacionales. Condenamos también a la industria de 
la información por todas estas dolosas omisiones.  
 
Es importante que se entienda que las mismas farmacéuticas están confesando ante el 
Parlamento Europeo las faltas, que son cuerpo del delito de fraude y crimen 
premeditado junto con la Sra. von der Leyen y los gobiernos que firmaron los contratos 
con estas industrias. Las acciones premeditadas de estas industrias farmacéuticas ya 
pusieron en peligro la vida de miles de millones de ciudadanos al mentir en sus 
declaraciones iniciales sobre la eficacia, de sus vacunas sin pruebas de seguridad y 
eficacia (Bourla hablaba en un video público, se decía orgulloso, de un 95% con una sola 
dosis), pero todos ellos declarando que era y son la única salida de una pandemia 
inexistente. La contundencia de los hechos les ha ganado. 
 
Con esta evidencia presente, ¿por qué siguen impunes a una investigación y persecución 
judicial estas industrias farmacéuticas en los Estados Unidos Mexicanos? ¿Por qué siguen 
la COFEPRIS, la Secretaria de Salud en México y el Gobierno Federal promoviendo 
propaganda con información falsa que solo favorece a estas industrias farmacéuticas y 
continúa poniendo en peligro la salud y vida de los mexicanos? Acusamos de complicidad 
a los Consejos y Colegios de Medicina de todas las especialidades en México por 
permanecer en silencio ante este crimen premeditado, y de favorecer la distribución, 
promoción y aplicación de estos biológicos en México. 
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El Comité Científico Mexicano de Investigación y Análisis de Efectos Adversos a 
Vacunas exige a la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) que se 
investigue a estas industrias farmacéuticas operando en territorio nacional, a los 
funcionarios públicos, a los ciudadanos mexicanos y Asociaciones Civiles que 
participaron promoviendo la aplicación de estos productos de alteración genética mal 
llamados vacunas anti-COVID, por crímenes de lesa humanidad cometidos en contra 
de la población mexicana.  
 
El Comité Científico Mexicano de Investigación y Análisis de Efectos Adversos a 
Vacunas (COMCIENCIA) hace el recordatorio a la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos (CNDH) a través de este Comunicado Oficial que el uso sin estudios de 
seguridad y eficacia (evidenciado públicamente en el seno del Parlamento Europeo) 
de estos biológicos de modificación y alteración genética mal llamados vacunas anti-
COVID es una violación directa a los Acuerdos de Nuremberg y los Acuerdos de 
Bioética. 
 
(VII) Atentado en contra de la vida, salud reproductiva y embarazo  
 
En México puede establecerse la condición de crimen premeditado por promover la 
inoculación en mujeres embarazadas, sin tener evidencias de seguridad en este grupo de 
personas. Se ha registro un incremento exponencial de abortos en México y muertes 
materno-fetales secundarias a estas inoculaciones. Los documentos expuestos por el Acto 
de Libertad de Información (FOIA) por decisión de la Corte de Estados Unidos revelan 
que la FDA intentó encubrir información relevante que demuestra un 87.5% de 
mortalidad fetal. En los ensayos clínicos limitados, 28 de las solo 32 mujeres 
embarazadas dentro de los ensayos clínicos presentaron muerte fetal provocadas por las 
inoculaciones mal llamadas vacunas anti-COVID. La EMA (Agencia de Medicina 
Europea) fue obligada a registrar el sangrado vaginal profuso, alteraciones menstruales 
y abortos como uno de los efectos secundarios más comunes y de mayor importancia.  
Tenemos evidencia científica que los componentes nocivos como las partículas 
nanolipídicas de las inoculaciones “vacunas” se pueden transmitir por medio de la 
lactancia, afectando de manera indirecta a los neonatos y ocasionando inmunotoxicidad. 
 
El Estudio DOHaD (Developmental Origins of Health and Disease) NO tuvo la 
capacidad de determinar el impacto materno-fetal y materno-neonatal provocado por 
estas inoculaciones “vacunas” a largo plazo (años). El Estudio DOHaD refiere que NO 
tiene la capacidad de determinar la implicación genética en los recién nacidos en un 
lapso de tiempo de 25 a 30 años posterior a la exposición materno-fetal y neonatal a los 
componentes de estas inoculaciones mal llamadas vacunas anti-COVID. En otras 
palabras, es concluyente que NO tienen estudios de seguridad. ¿Por qué entonces el 
Gobierno de México, la Secretaria de Salud y la COFEPRIS se atreven a insistir en 
obligar al grupo poblacional de mujeres embarazadas y en su etapa de lactancia a que se 
inoculen con estos biológicos sin tener ningún estudio de seguridad en ninguna parte del 
mundo?  
 
El Comité Científico Mexicano de Investigación y Análisis de Efectos Adversos a 
Vacunas (COMCIENCIA) considera de vital importancia exponer la negligencia 
médica cometida por las autoridades de salud federales, estatales y al personal de salud 
a nivel nacional que participó en promover y aplicar la inoculación CRUZADA de estos 
biológicos mal llamados vacunas anti-COVID a los diversos grupos poblacionales en 
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México, en especial a las mujeres embarazadas, y en su período de lactancia sin 
considerar los altos riesgos de aborto, malformaciones fetales, muerte materno-fetal, 
alteraciones de neurodesarrollo y reacciones adversas severas en neonatales en su 
etapa de lactancia, incluyendo muerte neonatal. Esta clara negligencia médica de 
combinar los biológicos en las campañas de segunda dosis, y consecutivamente en las 
inyecciones de refuerzo, se llevó a cabo de manera deliberada y premeditada por las 
autoridades de salud en México, a pesar de las advertencias de alto riesgo de peligro 
señalado por la misma Organización Mundial de la Salud (OMS). Esto es una clara 
violación por parte de las autoridades de salud al precepto de “Primum non nocere” 
(primero no hacer daño) dentro de la práctica médica. 
https://doi.org/10.3390/vaccines9111351  
 
En la población pediátrica existe el alto riesgo de que este grupo desarrolle 
miocarditis, endocarditis y pericarditis con la consecuente pérdida en la expectativa 
de vida a un promedio de sólo 5 años, asimismo, de enfermedades 
neurodegenerativas, eventos vasculares cerebrales, desarrollo de enfermedades 
autoinmunes, cánceres y muerte súbita a corto, mediano y largo plazo al ser 
inoculados con estas mal llamadas vacunas anti-COVID. 
 
(VIII) Padres y Madres de México 
 
 En este último año hemos visto un incremento en intentos de suicidios en la población 

pediátrica y alteraciones (de moderadas a graves) en el comportamiento posterior a las 

inoculaciones “Vacunas anti-COVID” que el Estado Mexicano y la Secretaria de Salud 
de México han recomendado y promovido en este grupo de edad y que algunas 
autoridades escolares han exigido como requisito para que los niños puedan ingresar a 
los planteles escolares. Estas mal llamadas vacunas anti-COVID están provocando 
alteraciones neurológicas, cuadros convulsivos, síndromes atípicos similares a Guillan 
Barre, colapsos repentinos, síndromes neurodegenerativos, enfermedades autoinmunes, 
miocarditis, endocarditis y pericarditis, así como muerte súbita en la niñez, adolescencia 
y jóvenes adultos de México.  
Estas inoculaciones mal llamadas vacunas anti-COVID tienen la capacidad de inducir la 
conversión de proteínas receptoras de ARNm intracelular a sus conformaciones priónicas 
patológicas y que afectan el sistema nervioso. Las afectaciones provocadas por el 
comportamiento de estas inoculaciones mal llamadas “vacunas anti-COVID”, se están 
presentando constantemente en la práctica clínica incluyendo el diagnóstico de 
meningitis aséptica. En el caso de las inoculaciones inducidas por vectores adenovirales 
como lo son las inoculaciones ADN de las farmacéuticas (AstraZeneca, Johnson & 
Johnson), su alojamiento y mayor concentración es a nivel de sistema gastrointestinal, lo 
cual induce a una distribución con mayor rapidez de los componentes priónicos y 
nanopartículas de grafeno a través del nervio vago hacia el sistema nervioso central 
(cerebro y médula espinal).  
 
Queridos padres, los priones son proteínas infecciosas que se comportan como genes. 
No solo contienen información genética en su conformación, sino también son capaces 
de transmitirla y de replicarla a los genes normales de sus hijos e hijas. El término 
prion proviene de “Partícula Infecciosa Proteica”, y pueden ocasionar enfermedades 
neurodegenerativas en todos los grupos de edad como ya lo estamos viendo en la 
práctica médica y a nivel intrahospitalario. 
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(IX) Incidentes encubiertos por el Estado  
 
El Comité Científico Mexicano de Investigación y Análisis de Efectos Adversos a 
Vacunas (COMCIENCIA) cuestiona firmemente la declaración de la Secretaria de 
Salud y los Gobiernos Federal y Estatales con respecto a los colapsos y claras alteraciones 
neurológicas de los estudiantes en los diversos planteles escolares en diferentes estados 
mexicanos. Estos mismos estudiantes continuaron presentando recaídas con la misma 
sintomatología (síntomas inducidos por vacunas). Es ridículo que el Gobierno 
Mexicano y la Secretaria de Salud encubrieran la causa real con los diagnósticos de 
“Intoxicación” u “Olas de calor”. Condenamos la declaratoria de la Secretaria de Salud 
de México con respecto a los pacientes pediátricos que desarrollaron Hepatitis Inducida 
por Vacunas (Hepatitis autoinmune provocada por Vacunas) y la cual nombraron como 
Hepatitis de origen desconocido. En el Estado Mexicano de Durango, con los pacientes 
relacionados a los casos de  meningitis aséptica culparon a un hongo inexistente, 
obviamente nosotros dentro del Comité Científico Mexicano de Investigación y 
Análisis de Efectos Adversos a Vacunas (COMCIENCIA) sabemos que se pueden 
manipular resultados de laboratorio para hacerle creer a la población que el 
padecimiento de sus familiares es causa de un hongo inexistente o cualquier otra causa, 
siempre y cuando no se cuestione o toque el tema de la vacunación masiva. Actualmente 
dentro de los certificados de defunción de las personas fallecidas en el Estado de Durango 
por meningitis aséptica, se mantiene por parte de las autoridades de salud y el registro 
civil, la causa de muerte como muerte en “estudio”, sin diagnóstico concreto.  Este tipo 
de situaciones de salud se van a continuar presentando con mucha mayor frecuencia, ya 
que los padecimientos relacionados a efectos secundarios severos provocados por estas 
inoculaciones mal llamadas vacunas anti-COVID van en incremento ya que los efectos 
secundarios que estamos presenciando entran dentro de los periodos mediano y largo 
plazo. 
 
 
(X) Terapias Génicas y deterioro Inmunológico  
 
Estas inoculaciones están clasificadas dentro de la categoría de Inyecciones de Terapia 
de Replicación de Componentes de la Enfermedad (DiCoReTh por sus siglas en Ingles) 
o Disease Component Replication Therapies (Nótese que se utiliza el término de 

TERAPIAS y no de Vacunas). Este tipo de tecnología estimula la producción de 
anticuerpos vinculantes que NO tienen efecto neutralizante. Estos anticuerpos vinculantes 
solo tienen la capacidad de vincularse a la superficie de estructuras proteicas nocivas, 
dándole a estas partículas nocivas (todo tipo de virus, bacterias, hongos, priones) la 
capacidad de ser invisibles y engañar al sistema inmunológico. Estos anticuerpos 
vinculantes le van a dar a las estructuras proteicas y partículas nocivas una capacidad de 
sigilo (stealth capability) lo cual, al mismo tiempo, les da a estas estructuras proteicas 
nocivas la capacidad de amplificar su replicación provocando enfermedades subsecuentes 
aún más severas. Este efecto se conoce como Dependencia Aumentada de Anticuerpos 
ADE (Antibody Dependence Enhancement). 
 
Cabe mencionar que estas inyecciones, mal llamadas vacunas anti-COVID, no sólo 
involucran ALTAS concentraciones de Óxido de Grafeno como ya se ha demostrado 
científicamente, sino también involucran un vector de adenovirus recombinante tipo 5 
(Ad5). Estos biológicos fracasaron en sus pruebas de ensayos clínicos al igual que las 
inoculaciones ARNm, y se reportó que las personas que han sido inoculadas con este tipo 
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de inyecciones mal llamadas vacunas anti-COVID, tienen un riesgo elevado de contraer 
VIH tipo 1.  A través del Comité Científico Mexicano de Investigación y Análisis de 
Efectos Adversos a Vacunas tenemos información confidencial por parte de personal 
médico, y que están registrando a personas sin ningún factor de riesgo o antecedente de 
importancia y que ya están debutando con VIH positivo posterior a las inoculaciones 
ARNm y ADN inducida por vector adenoviral distribuidas en territorio nacional y 
resguardadas por la SEDENA. Este tipo de efecto adverso conocido como Síndrome 
de inmunodeficiencia Adquirida inducida por Vacunas o VAIDS por sus siglas en inglés 
“Vaccine Acquired Immunodeficiency Syndrome" ya se reportó en el Reino Unido, 
Europa, Nueva Zelanda y en Australia. Una advertencia previamente dada por el ganador 
del Premio Nobel de Medicina, virólogo del Instituto Pasteur en Francia, el fallecido 
profesor, el Dr. Luc Montagnier. Con estas inoculaciones el sistema inmunológico de 
las personas es debilitado y degradado con cada refuerzo que se les aplique.  Las 
Industrias Farmacéuticas de Pfizer, Moderna en sus biológicos mal llamados vacunas 
anti-COVID, ambas contienen el patrón genético Gp120 y Gp41 del VIH, idéntico al de 
la secuencia genética del algoritmo computacional creado In-Silico de la nanopartícula 
proteína espiga, la cual tiene la misma secuencia del gen patentada por la farmacéutica 
MODERNA en el 2017. Este mismo patrón genético y altas concentraciones de óxido de 
Grafeno también se encuentra en los biológicos SPUTNIK, CANSINO, AstraZeneca 
(más de 80 casos registrados en Australia de HIV inducido por vacuna), y Janssen. 
 
 
Tenemos la evidencia del Dossier Confidencial de Pfizer el cual la farmacéutica le 
proporcionó a la Agencia de Medicina Europea (European Medicines Agency) en donde 
se reportan los resultados de biodistribución de su biológico. Pfizer reporta que la 
nanopartícula lipídica Luciferasa (LNP, patentes US201461935219P, JP2009101025, 

ES2796087T3…) RNA encapsulada de sus inoculaciones mal llamadas vacunas anti-
COVID, al ser introducida vía IM (inyección intramuscular), se observó radioactividad a 
los 15 minutos de administrarse el biológico, y su concentración más alta a nivel 
plasmático se midió entre 1-4 hrs. posteriores a su inoculación. En el Dossier se reportó 
que se observó biodistribución a nivel de ovarios, alcanzando su mayor concentración 
entre 8 a 48 horas posterior a la aplicación de la inyección. Los órganos más afectados en 
las primeras 48 horas fueron Hígado, Bazo, Glándulas Adrenales y Ovarios. Se 
confirmó Hepatotoxicidad con cada dosis de refuerzo administrada. Este reporte de 
la farmacéutica Pfizer es muy importante, ya que demuestra la presencia de partículas 
nocivas y su capacidad de biodistribución a los diversos órganos y sistemas del cuerpo 
humano. Estas nanopartículas se han encontrado a nivel plasmático en personas con 
efectos secundarios sin importar la farmacéutica. Existen estudios que demuestran que 
los vectores de Adenovirus utilizados en estas inoculaciones mal llamadas vacunas anti-
COVID están codificados con estas mismas nanopartículas con capacidad de suprimir y 
alterar la actividad neural. Esto explica los efectos adversos severos neurológicos que 
se están presentando en abundancia en la población mexicana y a nivel mundial.  
 
(XI) Estudios Preliminares 
 
El Comité Científico Mexicano de Investigación y Análisis de Efectos Adversos a 
Vacunas (COMCIENCIA) de la manera más atenta y cordial le pide a los médicos de 
México que por favor analicen la situación que se está presentando frente a ustedes, que 
despierten a este fraude de la vacunación masiva en México con las diversas 
inoculaciones mal llamadas vacunas anti-COVID, ya que el Estado Mexicano y las 
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industrias farmacéuticas están buscando a quien, y, a qué culpar. Es importante mencionar 
que el Estado Mexicano no tiene interés en registrar y dar seguimiento a los eventos 
adversos provocados por estas inoculaciones. También es importante mencionar que el 
Estado Mexicano y la Secretaria de Salud de México NO tienen un sistema adecuado y 
confiable de registro ante la sospecha de reacciones adversas provocadas por estas 
inoculaciones mal llamada vacunas anti-COVID. La Secretaria de Salud de México 
cuenta con un sistema de poca confiabilidad llamado ESAVI el cual cuenta con un límite 
de tiempo para considerar el registro sospechoso de una reacción adversa atribuible a 
estas inoculaciones mal llamadas vacunas anti-COVID, el ESAVI descarta por complete 
el alto riesgo de reacciones adversas a corto plazo (si no es dentro del período de horas o 
días que ellos consideren factibles), mediano y largo plazo, a pesar de las advertencias de 
expertos a nivel mundial de que estas inoculaciones pueden tener consecuencias en un 
período de días, semanas, meses y años (sospecha de permanencia de por vida) 
posterior a la aplicación de estos biológicos ARNm y ADN inducidos por vectores 
adenovirales (ChAdOx1). 

 

*El siguiente es un informe preliminar del Comité Científico Mexicano de Investigación 

y Análisis de Efectos Adversos a Vacunas ya que continuamos analizando cada caso de 

forma individual. 

 

 

 

 
Grafica 1. Se han analizado de septiembre a noviembre del 2022 un total de 425 casos de efectos adversos severos 

de los cuales 222 son mujeres y 203 hombres. Continuamos recopilando diariamente casos de efectos adversos de 

todas las inoculaciones mal llamadas vacunas anti-COVID a través de nuestros correos electrónicos. (Fuente: 

COMCIENCIA). 
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Grafica 2. El Comité Científico Mexicano de Investigación y Análisis de Efectos Adversos a Vacunas (COMCIENCIA) 

hace la aclaración que los datos recabados de los diferentes biológicos varía por región en acorde al experimento 

que se llevó a cabo dentro de los Estados Unidos Mexicanos por parte del Gobierno de México a través de la 

Secretaria de Salud, con los productos de las Industrias Farmacéuticas. El que un biológico presente mayor 

porcentaje de efectos adversos que otro solo significa que en esa región fue designada la aplicación específica del 

biológico de esa marca.  Los biológicos mal llamados vacunas anti-COVID en México se designaron por REGIÓN, 
PROFESIÓN y GRUPOS de EDAD. (Fuente: COMCIENCIA). 

 
 
 
 
 
 

 
Grafica 3. TVP=Trombosis Venosa Profunda, EVC= Evento Vascular Cerebral. 

Las muertes registradas se reportaron como súbitas posterior a la inoculación con los diversos biológicos mal 

llamados vacunas anti-COVID. (Fuente: COMCIENCIA). 
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Grafica 4. Oftalmolog=Oftalmologicas, Hematolog=Hematologicas, TSS=Trombosis del Seno Sagital, VIH=Virus de 

inmunodeficiencia Humana, VAIDS=Vaccine Acquired Immunodeficiency Syndrome (Sindrome de 

Inmunodeficiencia Adquirida por Vacunas). 

Los casos de Trombosis del Seno Sagital TSS Son el registro de un hospital público en el Noroeste de la República. 

Se reportaron en sólo dos meses 8 casos de Trombosis Cerebral, todos los casos fueron pacientes menores de 40 

años sin enfermedades de riesgo, siendo el único antecedente la aplicación de la mal llamada vacuna anti-COVID. 

Es de relativa importancia mencionar que previo al inicio de la distribución y la aplicación de las inoculaciones (mal 

llamadas vacunas anti-COVID) a la población mexicana, la trombosis de los senos del cerebro afectaba a 3.5 

individuos por cada millón de personas anualmente, y no era una patología común en el adulto joven. Se sospecha 

de un incremento del 3800% [% increase = 100 x (final – Initial) /Initial] en incidencia de TSS solo en el Estado de 

Baja California. Con el inicio de la llamada Estrategia Nacional de Vacunación implementada por el Gobierno de 

México y resguardada por la SEDENA, se ha visto un incremento exponencial y preocupante de patología vascular 

cerebral y cardiaca en la población joven y pediátrica.  

(Fuente: COMCIENCIA) 

 

                   
Imagen 1. Eritrocitos con formación microscópica de Pilas de Moneda (Fenómeno de Rouleaux). Este 
fenómeno es inducido por la presencia de proteínas anormales (Se detecto Oxido de Grafeno a nivel 

plasmático) el cual provoca un proceso inflamatorio, y la adhesión entre las membranas celulares de 
los eritrocitos formando coágulos anormales. 
*Ejemplo de daño hematológico en paciente inoculado (1ra dosis en EEUU) con el biológico de 

MODERNA y captado por nuestro grupo de investigación. (Fuente: COMCIENCIA). 
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(XII) Denuncia de Crimen Premeditado  
 
El Comité Científico Mexicano de Investigación y Análisis de Efectos Adversos a 
Vacunas (COMCIENCIA) condena activamente la participación de las autoridades de 
salud de México y de las instituciones y asociaciones tanto públicas como privadas al 
facilitar un fraude nacional como lo fue la Pandemia COVID 19, y por promover una 
práctica médica engañosa que violó y continúa violando la confianza de los mexicanos 
a través de un despliegue propagandístico exagerado y persistente. Gracias a nuestra 
cooperación con grupos a nivel internacional, tenemos conocimiento de la investigación 
que se realizó en el Estado de Israel a finales del 2021, en donde el Gobierno Israelí 
después de un año de esconder, y de NO registrar efectos adversos decidió organizar un 
equipo de investigación. El reporte final del equipo de investigación reportó que no 
solamente existen efectos secundarios, sino que también estos efectos adversos persisten 
por tiempo indeterminado. Tenemos acceso a los videos filtrados de las reuniones internas 
en donde autoridades de la Oficialía Mayor del Ministerio de Salud del Gobierno Israelí, 
mencionan tener conocimiento de todos los efectos adversos severos, y que tienen que 
esconder la información de la ciudadanía y comunidad científica. En la entrevista dada 
por el Profesor Retsef Levi (Profesor de Operaciones Administrativas de la Escuela 
Sloan de Administración de MIT) expone el reporte final, que el Jefe del Equipo 
Especial de Investigación le entrega al Gobierno Israelí, en donde le advierte al gobierno 
de acciones médico-legales por parte de la población israelí. El Comité Científico 
Mexicano de Investigación y Análisis de Efectos Adversos a Vacunas 
(COMCIENCIA) sospecha que el Estado Mexicano firmo contratos similares con las 
industrias farmacéuticas, y por esta misma razón esconden activamente y de manera 
engañosa la información de los efectos adversos y toxicidad de estas inoculaciones mal 
llamadas vacunas anti-COVID de los ciudadanos mexicanos. Por esta misma razón la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) bloqueó deliberadamente al pueblo 
mexicano la apertura al conocimiento de los contratos del Gobierno de México con las 
farmacéuticas. 
  
El Equipo Especial de Investigación de Israel, con solo analizar el 17% de los efectos 
adversos reportados por solo una de las cuatro agencias de salud existentes de seguridad 
social, a través de un estudio llamado RECHALLENGE, confirmaron que el biológico 
Pfizer (el único aplicado en y por el estado de Israel) es tóxico y provoca efectos adversos, 
se comprobó indudablemente a través del fenómeno rechallenge que los efectos 
adversos se potencializan con cada dosis de refuerzo. Reprobamos las acciones 
engañosas por parte del Gobierno de México, COFEPRIS y la Secretaría de Salud por 
facilitar lo que podría ser tipificado como un crimen premeditado al promover estos 
biológicos tóxicos, con el agravante de los refuerzos a la población de México, en especial 
a la población pediátrica. 
Breaking: Leaked Video Reveals Serious Side-Effects Related to the Pfizer COVID-19 Vaccine Covered 
Up by the Israeli MOH (rtmag.co.il) 
 
El Comité Científico Mexicano de Investigación y Análisis de Efectos Adversos a 
Vacunas (COMCIENCIA) concluye en este reporte oficial que las autoridades 
mexicanas de no parar, revisar y corregir lo aquí expuesto, estarán siendo cómplices de 
un acto criminal de homicidio premeditado y lesiones organizado por la OMS 
(Organización Mundial de la Salud) y las entidades afiliadas al Cuerpo de Monitoreo de 
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Preparación Global (Global Preparedness Monitoring Board) y los inversionistas del 
Evento 201 el cual se llevó acabo en octubre de 2019. 
 
Solicitamos a la Fiscalía General de la República (FGR) y/o comisiones de la Cámara de 
Diputados y/o la Cámara de Senadores para que se haga una investigación en contra de 
los actores del Gobierno de México que negociaron con las industrias farmacéuticas 
operando en territorio nacional por CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD Y 
GENOCIDIO Y DEMÁS DELITOS QUE RESULTEN de estas comisiones e 
investigaciones. Exigimos que se interrogue a los representantes de estas industrias 
farmacéuticas en México por parte de un comité de investigación imparcial sin intereses 
políticos, económicos o financiados por estas industrias farmacéuticas en territorio 
nacional. En caso de que estas instancias se consideren incompetentes, solicitaremos el 
apoyo del Comité Especial de Investigación de la Pandemia Covid 19 (EU Special 
Committee on Covid-19 Pandemic) del Parlamento Europeo para que se solicite a 
nivel internacional una investigación sobre los contratos obscuros e ilícitos firmados por 
el Estado Mexicano con las industrias farmacéuticas, mismos contratos firmados por la 
Presidenta de la Comisión Europea, la Sra. Ursula von der Leyen. Consideramos de 
vital importancia la intervención del Comite Especial de investigación de la Pandemia 
Covid 19 (EU Special Committee on Covid-19 Pandemic) del Parlamento Europeo 
en los Estados Unidos Mexicanos y Latinoamérica de no realizarse las pesquisas y 
acciones legales pertinentes. 
 
ATENTAMENTE 
 
Comité Científico Mexicano de Investigación y Análisis de Efectos Adversos a 
Vacunas (COMCIENCIA) 

 

Dr. Luis Fernando Servin de la Mora, M.D., Presidente  
Dra. Jezabel Rosales, M.D., Vicepresidente  
 Mario Navarrete Muñiz, LFL, Analista de Metodología de la Ciencia y Miembro 
Fundador 
Lic. Alfonso Ortiz Castro, Representante Legal y Miembro Fundador 
 
Miembros Activos Representantes a nivel nacional del Comité Científico Mexicano de 
Investigación y Análisis de Efectos Adversos a Vacunas (COMCIENCIA) 
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https://ac.news/covid-19-vaccines-proof-of-lethality-over-one-thousand-scientific-
studies/  
https://openvaers.com/covid-data?fbclid=lwAR0T1BttSwLXyCBnCKVtGslj9gndeojs2-
fpq75olulfyi3ZDoxWdQ5ZJc  
 
* de página 5 …y enmendada por la 22a Asamblea Médica Mundial realizada en Sydney, Australia, en 
agosto de 1986 y la 35a Asamblea Médica Mundial, Venecia, Italia, en octubre de 1983 y la 46a Asamblea 
Médica General de la Asamblea Médica Mundial, Estocolmo, Suecia, en setiembre de 1994 y revisada en 
su redacción por la 170a Sesión del Consejo, Divonne-les-Bains, Francia, en mayo de 2005 y por la 
173a Sesión del Consejo, Divonne-les-Bains, Francia, en mayo de 2006. 
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